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INTRODUCCIÓN 

 

 

Los lineamientos institucionales sobre opciones de grado que se desarrollan en este documento tienen 

como objetivo orientar tanto a estudiantes como a profesores y directivas académicas en los aspectos 

académicos y administrativos que se deben tener en cuenta para el adecuado cumplimiento del 

requisito de grado, que permiten optar por el título de pregrado o posgrado en los programas que ofrece 

la Institución. Estos lineamientos se fundamentan en lo declarado en el reglamento académico, art. 16 

“las opciones de grado se rigen por su propio lineamiento” 

 

A continuación, presentan las definiciones, tipología y descripción de las opciones de trabajo de grado, 

los requisitos para su inscripción, condiciones académicas para su desarrollo, seguimiento y aprobación. 
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DEFINICION Y OPCIONES DE GRADO 

 

El Reglamento Académico define la opción de grado como “una actividad académica de elección 

voluntaria, que se desarrolla desde una o más de las funciones misionales: la investigación, la formación 

y la proyección social dentro de un ambiente de enseñanza y aprendizaje, con el fin de consolidar las 

competencias profesionales e investigativas adquiridas por el estudiante de pregrado y posgrado 

durante su proceso de formación”. 

 

Las opciones de grado son las siguientes: 

 

Opciones de grado pregrado 

 

• Trabajo de grado. 

• Coterminal. 

• Diplomado. 

• Pasantía internacional. 

• Misión Académica Internacional. 

 

Opción de grado Especialización 

 

• Trabajo de grado. 

• Misión Académica. 

 

Opción de grado Maestría 

 

• Trabajo de grado. 

 

REQUISITOS GENERALES PARA LA SELECCIÓN Y APROBACIÓN DE LA OPCION DE GRADO: 

 

• El estudiante de la ECR puede elegir la opción de grado de su interés una vez haya desarrollado 

el 60% de los créditos académicos para programas de pregrado. Para los programas de 

especialización, el estudiante hará esta elección una vez haya iniciado el primer módulo. En el 

caso de las maestrías, el estudiante se inscribirá a la línea de investigación en la que desea 

desarrollar su trabajo de grado atendiendo a la oferta vigente de cada programa. 
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• La inscripción se desarrollará en las fechas establecidas en Calendario Académico y siguiendo el 

procedimiento establecido para este fin por cada programa. 

• Para los programas de pregrado y especializaciones, las solicitudes de cambio de opción de 

grado, solo se aceptarán por una única vez, y será la dirección de la escuela encargada del 

programa, la responsable de estudiar y avalar estas solicitudes.  

• Todas las modalidades de grado diferentes a trabajo de grado deberán presentar un producto 

de investigación tipo ensayo científico según formato institucional. El concepto de aprobado o 

no aprobado del ensayo estará a cargo del profesor que lidere el proceso. En el caso que un 

estudiante y su tutor consideren que el producto de investigación generado en estas 

modalidades puede ser validado como trabajo de grado, se debe seguir el procedimiento 

establecido para la evaluación y aprobación de dicha opción. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS OPCIONES DE GRADO 

 

Trabajo de grado Pregrado 

 

Definición 

 

Es una experiencia de investigación formativa que tiene como propósito fortalecer las competencias y 

habilidades para la investigación científica y el desarrollo tecnológico de los estudiantes. En esta 

modalidad los estudiantes de pregrado se vinculan a una línea de investigación y desarrollan un proyecto 

bajo la dirección de un profesor investigador. 

 

Seguimiento y evaluación 

 

• Como producto del trabajo de grado, los estudiantes entregarán un informe de mínimo 40 

páginas y máximo 60, siguiendo el formato institucional. Una vez culminado el trabajo, previo 

aval del mismo por parte del director; la Dirección de Investigaciones asignará dos jurados, 

quienes evaluarán el documento escrito y la sustentación oral del mismo, siguiendo la rúbrica y 

formato de acta establecidos para este fin. Este producto no debe exceder los 3 autores. 

 

• El requisito se considerará cumplido si el trabajo obtiene la calificación de aprobado por parte 

de los dos jurados; de no haber acuerdo entre los jurados se nombrará un tercer evaluador cuyo 
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concepto será definitorio. Los trabajos recibirán una evaluación cualitativa en la siguiente 

escala: no aprobado, aprobado, meritorio o Laureada, siguiendo los parámetros definidos en el 

formato de acta de sustentación. 

 

Nota: Estudiantes vinculados a semilleros durante mínimo 2 períodos académicos consecutivos antes 

de la elección de la opción de grado, y que presenten carta de aval del coordinador del semillero, pueden 

desarrollar un producto de investigación a partir de pasantías de investigación como trabajo de grado, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos para esta modalidad. En estos casos el trabajo 

escrito podrá ser homologable por un artículo publicado en una revista científica con ISSN; y la 

sustentación oral, por una ponencia llevada a cabo en un evento externo en el marco de dicho proyecto. 

Adicionalmente, si la ponencia o el artículo logran un reconocimiento especial por parte del comité 

científico del evento o la revista respectiva, la Dirección de investigaciones estudiará la posibilidad de 

otorgar distinción meritoria al trabajo de grado. 

 

Trabajo de grado Especialización 

 

Definición 

 

Es una actividad académica que busca fortalecer el pensamiento crítico, la resolución de problemas, y 

el rigor de la ciencia basado para la toma de decisiones, basada en el conocimiento. Los estudiantes de 

especialización elaboraran un documento tipo artículo, basado en revisión de literatura científica 

primaria de los últimos cinco años que aborde una problemática acorde con el objeto de estudio del 

programa de posgrado que cursa. Este documento se desarrolla en el marco de los cursos de 

investigación. 

 

Seguimiento y evaluación 

 

En cada módulo el profesor de los cursos de investigación será el responsable de orientar y hacer 

seguimiento al avance del producto establecidos para cada módulo, así: 

 

Módulo 1: 

 

• El estudiante debe desarrollar y hacer entrega de la base y revisión de artículos (mínimo 50) de 

los últimos cinco (5) años, siguiendo el formato institucional. 
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Módulo 2: 

 

• El estudiante realizara documento tipo articulo para ser publicado en el repositorio institucional. 

• El documento final aprobado, será enviado a la dirección de investigaciones por parte del 

profesor. Sera la dirección de investigaciones la encargada de remitirlo a la biblioteca para la 

publicación en repositorio institucional. Este producto no debe exceder los 3 autores. 

 

Trabajo de grado Maestría 

 

Definición 

 

Es una actividad académica que busca fortalecer el desarrollo avanzado de conocimientos, actitudes y 

habilidades que permitan la solución de problemas o de análisis de situaciones particulares de carácter 

disciplinar, interdisciplinar o profesional, por medio de la asimilación o apropiación de saberes, 

metodologías y desarrollos científicos y/o tecnológicos. 

Los estudiantes de maestría de profundización elaboraran un producto de investigación aplicada en el que 

se aborde una problemática directamente relacionada con el objeto de estudio del programa que cursan, 

las líneas de investigación que lo soportan, y la modalidad de este.  

  

Nota: En el caso de las maestrías de modalidad dual, este producto se derivará de la interacción entre los 

componentes metodológico y dual. 

 

Seguimiento y evaluación 

 

Para optar al título del programa de maestría en profundización, el estudiante podrá cumplir con lo 

establecido por la institución como opción de grado, mediante un trabajo de investigación que podrá ser 

en forma de estudio de caso, la solución de un problema concreto o el análisis de una situación particular, 

o aquello que la institución defina como suficiente para la obtención del título. 

 

Como producto del trabajo de grado, los estudiantes entregarán un informe de mínimo 40 páginas y 

máximo 60, siguiendo el formato institucional. Una vez culminado el trabajo, previo aval del mismo por 

parte del director; la Dirección de Investigaciones asignará dos jurados, quienes evaluarán el documento 

escrito y la sustentación oral del mismo, siguiendo la rúbrica y formato de acta establecidos para este fin. 
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El requisito se considerará cumplido si el trabajo obtiene la calificación de aprobado por parte de los dos 

jurados; de no haber acuerdo entre los jurados se nombrará un tercer evaluador cuyo concepto será 

definitorio. Los trabajos recibirán una evaluación cualitativa en la siguiente escala: no aprobado, 

aprobado, meritorio o Laureada, siguiendo los parámetros definidos en el formato de acta de 

sustentación. 

 

Coterminal 

 

Definición 

 

Se entiende como Cotérminal el conjunto de asignaturas de posgrado que se ofertan a estudiantes de 

pregrado como opción de grado. Previo cumplimiento de los requisitos definidos. Esta modalidad se 

ofrece para facilitar y promover la preparación de aquellos estudiantes de pregrado interesados en 

continuar sus estudios posgraduales. 

 

Condiciones académicas 

 

• De acuerdo con el reglamento académico, el cotérminal es equivalente a la asignación 

académica de los cursos del plan del plan de estudios del programa de posgrado. Por lo tanto y 

en todos los casos, este conjunto de cursos no podrá ser inferior a los 07 créditos académicos ni 

superior a los 12 créditos académicos. 

• El estudiante de pregrado que opte por cotérminal, no adquiere por este sólo hecho, la calidad 

de estudiante de postgrado y su régimen académico seguirá rigiéndose por el reglamento 

académico de los estudiantes de pregrado -. No obstante, el estudiante deberá responder a las 

exigencias académicas de los cursos del postgrado en que se inscriba, en las mismas condiciones 

de los estudiantes regulares de postgrado. 

• En el sistema de Gestión Académica – SIGA se registrará el Coterminal del programa de posgrado 

de elección del estudiante, como parte de la opción de grado. 

• Culminado el Coterminal, el estudiante podrá matricularse al programa de posgrado 

correspondiente cumpliendo con los requisitos de inscripción, selección y admisión; así mismo 

podrá reconocerse de los créditos académicos de los cursos correspondientes según lo 

establecido en el reglamento académico. 
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Seguimiento y evaluación 

 

• El estudiante deberá culminar satisfactoriamente el total de los cursos que componen el 

cotérminal de acuerdo con lo establecido en el reglamento académico de posgrado para tal fin. 

• El responsable del programa de posgrado reportará a registro y control la aprobación del 

coterminal una vez el estudiante haya culminado el desarrollo de los cursos. El reporte se 

realizará en término de APROBADO. 

• Si el estudiante no aprueba el coterminal, la opción de grado aparecerá como NO APROBADA 

(NA) y el estudiante tendrá que optar por otra opción de grado y contará con el tiempo 

establecido por el reglamento académico para la obtención del título de pregrado 

correspondiente. En cualquier caso, los cursos aprobados en el coterminal podrán ser 

reconocidos como cursos libres y serán avalados por educación continuada. 

• Una vez cumplido el cronograma de la opción de grado y todos los objetivos de esta. El 

estudiante debe realizar el respectivo ensayo científico y enviarlo al tutor. 

 

Derechos Pecuniarios 

 

Los estudiantes admitidos al coterminal deben pagar los derechos pecuniarios, los cuales corresponden 

al valor del crédito del programa de posgrado por el total de créditos matriculados en el coterminal. 

 

Diplomado 

 

Definición 

 

El Diplomado se constituye en una estrategia de educación no formal, que tiene como propósito la 

profundización o actualización de conocimientos profesionales en temas específicos, que le permite al 

estudiante fortalecer competencias en áreas tanto específicas como complementarias de su campo de 

conocimiento. 

 

Solo se permiten diplomados como opción de grado, los ofrecidos por la ECR, ya sean presenciales o 

virtuales, y que hayan sido avalado por las facultades lo que garantiza la calidad y pertinencia académica. 
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Seguimiento y evaluación 

• Una vez cumplidos los requisitos y finalización del diplomado, la coordinación del diplomado 

enviara las notas a Registro y Control que a su vez registra en SIGA para los certificados 

pertinentes. 

 

Derechos Pecuniarios 

 

El valor del diplomado como opción de grado, será el establecido por la Institución en el año 

correspondiente. 

 

Pasantía internacional de investigación 

 

Definición 

 

La pasantía internacional es una experiencia científica articulada a los criterios de movilidad de la ECR 

que busca fortalecer las competencias para la investigación y aportar a la formación integral, mediante 

el desarrollo de experiencias interculturales internacionales y el trabajo en red. Las pasantías de 

investigación internacional se articulan con los propósitos de los grupos de investigación y serán 

ofertadas por la dirección de investigación. 

 

Esta opción está condicionada a la oferta institucional. 

 

Requisitos para la inscripción y admisión a la pasantía internacional 

 

• Ser un estudiante regular y estar cursando mínimo 6 semestre de un programa que oferte la 

institución, 

• Cumplir con los requisitos académicos y de movilidad que exija la universidad de destino. 

• No tener sanciones académicas ni disciplinarias. 

 

Condiciones académicas para el desarrollo de la pasantía internacional 

 

• Aplica para estudiantes de pregrado de los diferentes programas que oferta la institución. 

• La pasantía se desarrolla en el marco de un convenio interinstitucional vigente para tal fin. 

• La pasantía tendrá una duración mínima de un mes. 
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• Contar con un asesor investigador en la universidad de destino. 

• Cumplir con el procedimiento de movilidad internacional saliente. 

• Presentar por escrito a la escuela su interés en ser seleccionado para cursar la opción de grado 

de misión académica internacional, en los tiempos y las formas establecidas para tal fin. 

• Cumplir con el procedimiento de movilidad internacional saliente (Formato de movilidad, récord 

de notas, antecedentes disciplinarios, aval del programa). 

• Firmar el acuerdo de responsabilidades, asumiendo los costos económicos correspondientes.  

 

Derechos Pecuniarios 

 

Los estudiantes deben asumir los costos que implica la pasantía internacional de investigación. 
 

 

Misión académica internacional 

 

Definición 

 

Esta modalidad tiene como propósito fortalecer la internacionalización y la interculturalidad en los 

procesos de formación. Para ello se promoverá la movilidad de grupos de máximo 15 estudiantes 

acompañados por un profesor tutor, quienes tendrán una experiencia de intercambio académico y 

cultural en un país diferente al suyo. La movilidad se llevará a cabo previa aprobación del plan de trabajo, 

el cual debe incluir visitas a universidades, centros de investigación o empresas que se consideren 

referentes en el tema sobre el que se programa la movilidad; así como actividades culturales y visitas a 

centros culturales del lugar, que contribuyan a la formación en valores, el respeto hacia la diversidad 

cultural y la construcción de habilidades para la participación social. Esta modalidad será ofertada por 

la institución semestralmente y la participación en ella se avalará a través de convocatoria. 

 

Esta opción está condicionada a la oferta institucional. 

 

Condiciones académicas para el desarrollo de la misión académica 

 

• Estar cursado 6 semestre o primer módulo de la especialización. 

• Presentar por escrito a la Escuela su interés en ser seleccionado para cursar la opción de grado 

de misión académica internacional, en los tiempos y las formas establecidas para tal fin. 

• Cumplir con los requisitos establecidos para la vinculación a la misión. 
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• Cumplir con el procedimiento de movilidad internacional saliente. 

 

Seguimiento y evaluación 

 

El estudiante en misión académica elaborara un plan de trabajo con el profesor asignado el cual debe 

incluir, visitas a universidades, centros de investigación o empresas que se consideren referentes en el 

tema sobre el que se programa la movilidad; así como actividades culturales, que contribuyan a la 

formación en valores, el respeto hacia la diversidad cultural y la construcción de habilidades para la 

participación social. 

 

Finalizada la misión el estudiante elaborará un ensayo científico producto de la misión, cuya        calidad y 

pertinencia será evaluada por el profesor que lidera la misión y una vez avalado enviará el ensayo 

científico final a la dirección de investigaciones. Sera la dirección de investigaciones la encargada de 

remitirlo a la biblioteca para la publicación en repositorio institucional. 

 

Derechos Pecuniarios 

 

Los estudiantes asumirán los costos que implica la misión. 

 

REPORTE DE APROBACION DE LA OPCION DE GRADO 

 

Una vez cumplidas con el desarrollo de cualquiera de las opciones de grado planteadas, y a partir de la 

evaluación de la opción de grado, la dirección de investigaciones reportará en el Sistema de Gestión 

Académica la aprobación. 


